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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Islas, Veinticinco (25) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2016-00085-00 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar de San Andrés y 
Providencia - CAJASAI 

Demandados Carlos Bryan Lever 

Auto Sustanciación 
No. 

00287-2022 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede, observa el Despacho que, mediante 
auto de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019), se ordenó el 
emplazamiento al demandado en un medio de amplia circulación nacional, no 
obstante, la parte ejecutante desde la fecha mencionada a la actualidad, no ha 
notificado a la parte demandada, así como tampoco ha allegado al expediente 
constancias que permitan continuar con el trámite del proceso. 
 
Asimismo, se encuentra que, mediante correo electrónico del 21 de julio de 2022, la 
Nueva EPS envió comunicación mediante la cual informó que efectuó descuento 
por la suma de $4.200.000 MCT en cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en 
auto del 06 de marzo de 2016. 1 

 
Siendo así, advierte el Despacho que las actuaciones procesales necesarias para 
continuar con el trámite del proceso de la referencia es del resorte de la parte 
ejecutante, por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 317, 
numeral 1° del C. G. del P., requerirá a la parte activa a fin de que en el término de 
treinta (30) días arrime al plenario las constancias arriba mencionadas en los 
términos previstos en el artículo 291 ibídem., so pena del desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE. 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte ejecutante, por intermedio de su apoderada 
judicial, para que en el término de treinta (30) días, arrime al plenario las constancias 
de envío y recibido por sus destinatarios de los comunicatorios que debe librar para 
surtir la notificación personal del auto admisorio de la demanda a las demandadas, 
en los términos del artículo 293 del C. G. del P., ordenada en auto del 6 de marzo 
de 2019, so pena del desistimiento tácito de la demanda.  
 
SEGUNDO: El expediente deberá permanecer en secretaría hasta que se cumpla 
con el término estipulado en el numeral anterior, a fin de realizar lo pertinente de 
conformidad con el procedimiento de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  

JUEZA 
JWA 
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